JORNADA SOBRE TARJETA DE CREDITO

1. EL CONTRATO DE TARJETA DE CREDITO. (RELACION EMISOR-CLIENTE.) 

1.6. RESPONSABILIDAD DEL ADICIONAL DE TARJETA

A.

Cámara Federal Resistencia, 29/05/2007, Banco de la Nación Argentina c. García, José Luis y otros. Publicado en LLLitoral 2007 (noviembre), 1096    

SUMARIOS:

Procede la condena al pago del saldo deudor de tarjeta de crédito si de los términos del contrato surge la responsabilidad solidaria, ilimitada del beneficiario de la tarjeta adicional y su constitución como liso, llano y principal pagador respecto de todas y cada una de las obligaciones debitables en la cuenta de la tarjeta. 

Si lo pactado mediante una cláusula clara e inequívoca no excede los límites de la autonomía de la voluntad -arts. 21, 953 y 1071 del C.C.- dicho acuerdo constituye para las partes una regla a la que deben someterse como a la ley misma conforme art. 1197 C.C..
TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. — Resistencia, mayo 29 de 2007. Considerando: 

El doctor Saife dijo: 

I. El Banco de la Nación Argentina, por apoderada y con patrocinio letrado, promovió demanda ordinaria contra José Luis García -en su carácter de titular-, Carmen Patricia Elustondo -como adicional- y Walter Néstor Amadeo Parola -como codeudor-, por la suma de pesos cinco mil cuatrocientos ochenta y cuatro con sesenta y cinco centavos ($ 5.484,75) en concepto de la deuda derivada de los resúmenes impagos de la tarjeta de crédito Mastercard, de la cual fueran beneficiarios, con más los intereses pactados desde la mora hasta el momento de su efectivo pago, I.V.A. correspondiente, gastos y costas.

Del relato de los hechos surge que los demandados, mediante el uso de sus tarjetas, titular y adicional autorizadas, efectuaron distintas compras en comercios adheridos al sistema -según resúmenes acompañados- y que no cumplieron en tiempo y forma con la obligación de abonarlos. Que ante la intimación del Banco del pago del saldo deudor no obtuvo respuesta favorable, por lo que tuvo que iniciar la presente acción.

II. El a quo, resolvió hacer lugar parcialmente a la demanda instaurada por el Banco de la Nación Argentina y en consecuencia condenar a José Luis García y Walter Néstor Amadeo Parola a abonar a la actora, dentro del término de treinta días corridos, el capital reclamado, con más los intereses en la forma convenida en los instrumentos acompañados con la demanda, hasta el efectivo pago, con costas a los perdidosos. Asimismo, rechazó la demanda respecto de la co-demandada, Carmen Patricia Elustondo, con costas a la actora, las que estimó en un 25% de lo que en definitiva se estipulara, difiriendo la regulación de honorarios de los profesionales intervinientes hasta tanto se determinara el monto definitivo del juicio. 

Para así decidir explicó que el cobro del saldo deudor de una tarjeta de crédito es una modalidad operatoria compleja, dada su naturaleza, e involucra una red de relaciones jurídicas y económicas entre las distintas partes intervinientes. 

Que, con relación a la procedencia de la acción en contra del demandado José Luis García -titular de la tarjeta- y al co-deudor Walter Parola manifestó que la actividad probatoria desplegada en la causa, lo llevaba a concluir que la acción debía prosperar en todos sus términos respecto de ambos. 

Y, en orden a Carmen Patricia Elustondo, usuaria de la tarjeta adicional señaló que, el contrato en estudio implica un negocio jurídico complejo, de constitución sucesiva múltiple e integrado por adhesión, respecto al cual es conteste la jurisprudencia en sostener que es el solicitante -titular- y no el beneficiario quien responde ante el emisor, por las contraprestaciones debidas. 

Que, ello es así por cuanto el adicional -afirmó- generalmente suscribe la solicitud a fin de que le sea otorgada la tarjeta complementaria y se registre su rúbrica, sin conocer los términos de la vinculación y menos aún el hecho de no haberse abonado el resumen, ya que no se efectuó en autos ninguna intimación documentada. 

Citó jurisprudencia en abono. 

II. Disconforme, apeló el Banco -a fs. 178-, solicitando se revocara la sentencia en orden a la exclusión de la co-demandada Elustondo como deudora solidaria de los gastos efectuados con la tarjeta de crédito de la cual ella es adherente. Expresó agravios -a fs. 191/194- en los siguientes términos: 1) que lo afectaba la decisión del a quo toda vez que no analizó, en concreto, las obligaciones de la garante, especificadas en el "Anexo a la solicitud de tarjeta de crédito", que significaban que la beneficiaria suscribió el contrato de tarjeta de crédito aceptando y reconociendo en consecuencia, y por aplicación del art. 1028 del Código Civil, no sólo su calidad de usuaria de la tarjeta adicional, sino admitiendo expresamente las deberes que le impusiera la cláusula 16 "Declaración" que obliga a responder solidariamente; 2) que atento las constancias de la causa, no era válida la presunción del juez de que "el beneficiario adicional desconociera tales circunstancias, más aún que no se ha realizado ninguna intimación documentada", violentando con dicha afirmación principios jurídicos insoslayables -como el de congruencia- y derechos constitucionales -tales como el de defensa en juicio y a la jurisdicción-, al no ajustarse a la realidad de los hechos probados en la causa. Tildó -por ello- de arbitraria la sentencia; 3) se queja de la imposición de costas a su parte en un 25%, las que deberán imputarse a la ejecutada -dice- conforme los argumentos hasta aquí expuestos que se muestran disconformes con el fallo que impugna. 

III. a) En cuanto a la arbitrariedad: Si bien esta crítica fue introducida en el segundo punto de la expresión de agravios, cabe su tratamiento prioritario, pues de ello podría derivar la nulidad de la sentencia. 

Al respecto, merece ponerse de resalto, según lo tiene dicho el Máximo Tribunal que "la tacha de arbitrariedad no procede por meras discrepancias acerca de la apreciación de la prueba producida o de la inteligencia atribuida a preceptos de derecho común, así se estimen esas discrepancias legítimas y fundadas. Esta tacha atiende sólo a los supuestos de omisiones de gravedad extrema en que, a causa de ellas, las sentencias quedan descalificadas como actos judiciales" (Fallos 244:384). En este sentido, dijo también la Corte que "si el fallo apelado, dictado por los jueces de la causa, es fundado y serio, aun cuando pueda discutirse con base legal la doctrina que consagra o sus consecuencias prácticas, no resulta aplicable la jurisprudencia excepcional establecida en materia de arbitrariedad" (237:69) toda vez que "… la impugnación por arbitrariedad no consiste exclusivamente en la mera disconformidad con la interpretación que hacen los tribunales de justicia de las leyes que aplican, en tanto no exceden las facultades que son propias de su función… y cuyo acierto o error no incumbe al Tribunal revisar" (237:142).

Dicho lo cual y aun cuando pudieran existir discrepancias con lo resuelto, debe entrarse al tratamiento de los puntos traídos a decisión. Esta Cámara en Fallos T XXII, F° 10.118/20; T XXIII, F° 10.867/70, entre otros.

b) En cuanto a la apelación: 1) Que en orden al primer reparo esgrimido por el recurrente señalando la ausencia de evaluación en el fallo de las cláusulas del "Anexo a Solicitud de tarjeta de crédito", advierto le asiste razón toda vez que si bien es cierto que como regla se sostiene que el beneficiario de una tarjeta adicional no es en principio deudor de la cosa o servicio adquirido por el uso de esa tarjeta, y por ende, no está obligado por los adeudos, puesto que esa utilización sólo refleja su decisión y consentimiento de aprovecharse de las ventajas que, en la contratación, entidad emisora y usuario-titular le han concedido en los términos de del art. 504 del Código Civil; no es menos cierto que si de los términos del contrato - solicitud surge la responsabilidad solidaria, ilimitada del beneficiario de la tarjeta adicional y su constitución como liso, llano y principal pagador respecto de todas y cada una de las obligaciones debitables en la cuenta de la tarjeta, no podrá eximirse entonces de su pago (arts. 1197 y 1198 del C.C.). Roberto A. Muguillo "Tarjeta de Crédito", Editorial Astrea, pág. 151.

Que, analizadas las constancias de la causa, surgen acreditadas a fs. 8/10, las condiciones particulares que rigen su otorgamiento -bajo el título de Anexo-, rubricadas por Elustondo y entre las que se encuentra expresamente pactada una cláusula -la 16-, según la cual: "El Usuario Titular declara que se constituye en liso, llano, solidario y principal pagador de todas las obligaciones emergentes del uso de la/s tarjeta/s adicional/es extendida/s a favor de la/s persona/s indicada/s en la solicitud referida, quedando entendido que los gastos originados por el uso de la/s misma/s no sobrepasarán bajo ningún concepto el límite de compra asignado. Por su parte dicha/s persona/s también firma/n de conformidad y se constituyen igualmente en lisa/s, llana/s y principal/es pagadora/s, solidariamente responsable/s por todas las obligaciones emergentes del uso de la/s tarjeta/s adicional/es y titular". 

Que de acuerdo a lo anterior, la norma transcripta constituye para las partes una regla a la que deben someterse como a la ley misma -art. 1197 C.C.- y no se advierte en el caso que lo pactado mediante una cláusula clara e inequívoca, haya excedido los límites de la autonomía de la voluntad -arts. 21, 953 y 1071 del C.C.-. 

Que, la adhesión voluntaria al sistema aparece acreditada con la firma de la beneficiaria del contrato en cuestión, cuya autenticidad se encuentra corroborada por la perito calígrafa Gabriela Alejandra Fernández -a fs. 101/106- quien al emitir su dictamen concluyó: "Las FIRMAS cuestionadas, insertas en la Solicitud de Tarjeta de Crédito y en los dos Anexos a Solicitud de Tarjeta de Crédito (motivo de peritaje), atribuidos a los demandados en la causa; pertenecen verdaderamente a los mismos. Vale decir, las signaturas son genuinas de los señores José Luis García, Carmen Patricia Elustondo y Walter Amadeo Parola". 

Que, por tanto y conforme lo tiene dicho este Tribunal "debe estarse estrictamente a lo que las partes hubieren entendido de su relación obligacional restringiendo cuidadosamente la interpretación a fin de no incluir o excluir cargas que no hubieran sido objeto de adhesión, ya que la regla de oro frente a esta modalidad contractual es que toda cláusula especialmente pactada, primará necesariamente sobre las condiciones generales". Fallos T XXXV, F° 17.018/21.

Que, por lo demás, tampoco resulta aplicable al sub lite el art. 2° de la ley 25.065 -tarjeta de crédito- que establece que es el titular quien se hace responsable de todos los cargos y consumos realizados personalmente o por los autorizados, toda vez que el contrato en estudio fue celebrado con anterioridad a su entrada en vigencia -en junio de 1993- y la ley, publicada el 14/01/99 -ADLA, 1999-A, 62)- sin haber solicitado el titular la adecuación al nuevo régimen.

En consecuencia, el agravio esgrimido al respecto merece ser acogido, extendiéndose los efectos de la condena también a la beneficiaria adicional de la tarjeta de crédito -demandada en autos-, Carmen Patricia Elustondo. 

2) Con relación al segundo aspecto del fallo que cuestiona el recurrente, es decir la afirmación del a quo que refiere el presunto desconocimiento de la beneficiaria adicional de "tales circunstancias -se refiere a la ausencia de pago de los respectivos resúmenes-, más aún que no se ha realizado intimación documentada"; debo poner de relieve, siguiendo el temperamento sentado -que entiende que tratándose de un contrato de adhesión, debe prevalecer el acuerdo real de las partes-; que el art. 13 del anexo ya mencionado prescribe en lo que interesa: "La falta de pago en tiempo y forma según lo indicado en las presentes condiciones, hará incurrir en mora al Usuario Titular, a sus Usuarios Adicionales y a sus Codeudores sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna…". 

En consecuencia, la intimación que exige el magistrado en el fallo, deviene innecesaria atento la letra del acuerdo que fuera aceptado y rubricado por la demandada, por lo que este aspecto de la queja también debe ser atendido. 

3) Que, respecto al planteo del recurrente acerca de las costas, cabe aclarar que las conclusiones hasta aquí esgrimidas conducirán -en el caso de ser compartidas- a modificar la sentencia de primera instancia, circunstancia por la cual deberán adecuarse a este pronunciamiento la imposición de las costas y la regulación de honorarios, conforme la directiva del art. 279 del C.P.C.C.N. 

A tal fin propongo se impongan las costas de primera instancia en su totalidad a los demandados vencidos -incluida Elustondo-, conforme el principio general de la derrota que las rige (art. 68 C.P.C.C.N.). No se impondrán las de la Alzada atento la ausencia de réplica de la contraria. 

En cuanto a los honorarios de los profesionales intervinientes, por su labor en ambas instancias, se regularán de acuerdo a las pautas de los arts. 6°, 7° y 14 de la ley arancelaria vigente y el límite del artículo 505 del Código Civil. 

IV. En suma, por los fundamentos de hecho y derecho hasta aquí desarrollados propongo se acoja el recurso interpuesto a fs. 178 y fundado a fs. 191/194 en todo lo que fue motivo del mismo, y se revoque en consecuencia el punto II de la parte resolutiva de la sentencia obrante a fs. 174/176, imponiéndose las costas y procediendo a regular honorarios conforme lo explicitado en el punto III- b) 3. Así voto.

La doctora Niremperger dijo: 

Que, por los fundamentos expuestos por el Vocal preopinante, se adhiere a su voto. 

Por lo que resulta del Acuerdo que antecede, se resuelve: 1) Hacer lugar al recurso deducido a fs. 178 y fundado a fs. 191/194, revocando en consecuencia el punto II de la parte resolutiva de la sentencia de fs. 174/176; 2) Acoger la demanda también respecto de Carmen Patricia Elustondo; 3) Imponer las costas de primera instancia a los demandados vencidos (art. 68 C.P.C.C.N.). No se imponen las de la Alzada atento la falta de contestación de la contraria. A tal fin regular los honorarios de primera instancia del Dr. I. A. T. -como patrocinante- en la suma de pesos seiscientos tres ($603), de la Dra. E. S. -como apoderada- en la suma de pesos doscientos ($200) y del Dr. F. L. -apoderado- en la suma de pesos ciento sesenta y dos ($162), todos ellos en representación del Banco; y los de los Dres. A. R. -patrocinante de los demandados García y Elustondo- y J. L. R. -patrocinante de Parola- en la suma de pesos cuatrocientos noventa y cuatro ($494) para cada uno de ellos. Establecer los de los peritos intervinientes G. A. H. -perito calígrafa- y F. A. A. -perito contable-, en la suma de pesos doscientos tres ($203) para cada uno de ellos. Fijar los honorarios de la Alzada para la Dra. E. S. en la suma de pesos trescientos treinta y ocho ($338).

De haberse dictado el Acuerdo precedente por los Jueces de Cámara que constituyen la mayoría absoluta del Tribunal (conf. art. 26 Dto. Ley 1285/58 y art. 109 del Reglam. Just. Nac.) en razón de encontrarse en uso de licencia la Dra. María Beatriz Fernández. — Juan Carlos Saife. — Zunilda Niremperger. 

B.

Cámara Nacional en lo Comercial Sala A, 08/06/2006, Banco Río de la Plata c. Najmanovich, Rubén y otro. Publicado en LL 2006-E, 487 y LL 2007, B, 1 con nota de Alejandro Drucaroff Aguiar, JA 2007-I, 753 

SUMARIOS: 

La firma por el usuario de una tarjeta de crédito adicional del formulario de solicitud de ésta no importa asunción por el mismo de responsabilidad solidaria por los gastos realizados por el titular, aunque en el contrato suscripto entre el titular y el banco así se lo haya estipulado.

En materia de solidaridad, el derecho común sólo la establece en caso de una convención expresa o por disposición legal (art. 699) y exige que la obligación, para ser considerada como solidaria, esté expresada en términos inequívocos (art. 701 del cód. civil).

No debe consentirse una cláusula sorpresiva, inusual e insólita, que no forma parte de las reglas de juego y aparece subrepticia o clandestina, al no haberse advertido al adherente su inclusión en el texto, haciéndosela firmar en forma específica.

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia.— Buenos Aires, junio 8 de 2006.

¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada?

La doctora Míguez dijo:

I.- La sentencia de fs. 92/95: a) hizo lugar a la demanda por cobro de pesos incoada por el Banco Río de la Plata S.A. condenó a Rubén Najmanovich a pagar la suma de $ 1054,5 con más intereses pactados desde la mora y hasta su efectivo pago sin que dichos réditos superen en dos veces y media la tasa anual que percibe el Banco de la Nación Argentina en sus operaciones ordinarias de descuento a treinta días capitalizables mensualmente. Acogió la pretensión por cobro de U$S 3411,65, los que pesificó de conformidad con las pautas fijadas en el apartado 2; con imposición de las costas a la demandada vencida en atención al criterio objetivo del vencimiento (art. 68 CPCC) y d) rechazó la acción entablada contra Ariela Suckewer con costas.

El magistrado de grado tuvo por ciertos los hechos invocados por el accionante a partir de la incontestación de la demanda y la declaración de rebeldía de ambos codemandados a mérito de lo dispuesto por los arts. 356, inc. 1 y 59 CPCC.

No obstante, destacó que la situación de la codemandada Ariela Suckewer no podía equipararse a la de Rubén Najmanovich. Juzgó que la solidaridad dispuesta en el texto de la solicitud en el apartado "Sistema de tarjetas" respecto del "Usuario Adicional" era abusiva y por tanto ineficaz en tanto contrariaba los términos del art. 2 inc. b) de la ley 25.065 y del art. 37 de la ley 24.240, que no puede aplicarse retroactivamente de acuerdo a lo dispuesto por el art. 3 del Cód. Civil. Insiste en sostener que Suckewer al firmar el contrato junto con Najmanovich se convirtió en obligada solidaria.

Hizo hincapié además en que, las disposiciones de un contrato de adhesión deben interpretarse restrictivamente, en el sentido más favorable a la parte más débil de la relación y tenerse por no escritas las obligaciones que limiten la responsabilidad o importen renuncia o restricción de sus derechos. Concluyó así, que la única persona que contrajo la obligación de cancelar los distintos débitos originados por el uso de la tarjeta era el titular, ya que asumió privativamente la deuda en base a un convenio entre los solicitantes y el emisor.

II. Contra dicho pronunciamiento se alzó la actora sustentando su recurso con la incontestada expresión de agravios de fs. 109.

III. En el escrito en análisis, el quejoso no refuta, con la suficiente técnica recursiva los fundamentos que sustentan el decisorio sub examine, limitándose lacónicamente a esgrimir, con notoria pobreza argumental y sin ningún apoyo jurídico ni sustento probatorio que el contrato de tarjeta de crédito fue celebrado con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley 25.065. El pobre y escueto desarrollo argumental ensayado trasunta la mera discrepancia subjetiva con la resolución apelada, sin conseguir precisar ni demostrar la existencia de errores en el razonamiento del juzgador, en la ponderación de los diversos elementos de juicio allegados al proceso o, en la aplicación del derecho.

No obstante lo expuesto, este Tribunal ha apreciado con un criterio amplio y flexible esta cuestión en aras al mantenimiento del derecho de defensa en juicio de la parte recurrente. Por ello considero útil efectuar algunas precisiones.

El contrato en análisis, expresa que: "La tarjeta que requiero y que representa dicho carácter de usuario será de mi uso personal y exclusivo, intransferible y extendida a mi nombre. La persona física a cuyo nombre le haya sido emitida una tarjeta a mi pedido, se denominará en adelante "usuario adicional", siendo este último solidaria e ilimitadamente responsable con el suscripto, de todos los gastos u operaciones efectuados mediante la utilización de la tarjeta, suscribiendo para ello la presente solicitud".

El contrato emitido el 16.1.1995 está suscripto exclusivamente por Rubén Najmanovich en el recuadro superior a la mentada cláusula al solo efecto de "verificar la firma del titular". Por encima de estas rúbricas, consta que "Esta solicitud y su aceptación, constituirán el acuerdo entre el suscripto y el Banco Río de La Plata S.A. en adelante el Banco, constitutiva de carácter de "usuario titular" de aquél en el Sistemas de Tarjetas, constando por debajo de las rúbricas el régimen al que se someterá la relación. Al pie de este documento se menciona la "Solicitud de adicionales" y se consigna la firma y el nombre de Ariela Suckewer.

Cabe interpretar con un mínimo de razonabilidad que la única cláusula que firmó dicha codemandada es específicamente la solicitud de emisión de una tarjeta Visa Adicional, sin que la circunstancia de que además suscribiera el formulario como cónyuge de Rubén Najmanovich, pueda asignársele el alcance pretendido por la actora.

En materia de solidaridad, el derecho común sólo la establece en caso de una convención expresa o por disposición legal (art. 699). Es más, exige que para que una obligación pueda ser considerada como solidaria "... debe estar expresada en términos inequívocos..." (art. 701 del cód. civil).

Tanto la doctrina como la jurisprudencia, han sido contestes en exigir claridad al concertarse o establecerse la solidaridad, pues esta es una excepción al principio de mancomunidad (Llambías, J.J. Tratado de Derecho Civil, Obligaciones, t. II ps. 482/83, CNCom. esta Sala en "Lloyds Bank (BLSA) LTD. c. Brussa Carlos Alberto y otro s. ordinario" de 27.4.2006).

Con base a estos principios, no puede sostenerse válidamente que la firma de la nombrada, inserta al pie de la solicitud de tarjeta adicional importe una asunción de responsabilidad solidaria de su parte. 

La interpretación literal de tal "declaración" no puede ser otra que la que literalmente emerge de sus términos, que escuetamente dice "solicito se extiendan tarjetas adicionales para...", pero de manera alguna puede tener el alcance de responsabilizarla por el pago del eventual saldo deudor generados por su utilización, menos aun de los consumos efectuados por el titular. Obviamente, no puede Najmanovich por ninguna declaración propia comprometer la responsabilidad solidaria de su cónyuge, que no ha específicamente suscripto compromiso obligacional en tal sentido.

Podría eventualmente responsabilizarse a la titular de la tarjeta adicional por los gastos efectuados con tal plástico. Empero, aún en este supuesto la solución no variaría, toda vez que no se precisó en el escrito de inicio ni en el memorial, que Suckewer hubiera realizado consumos a título personal; menos aún se produjo prueba en tal sentido toda vez que la cuestión fue declarada de puro derecho (fs. 87).

Desde otra perspectiva y a mayor abundamiento cabe puntualizar, que admitir por vía de hipótesis la pretensión esgrimida, implicaría consentir inadmisiblemente una cláusula sorpresiva, inusual e insólita, que no forma parte de las reglas de juego, ya que aparecería subrepticia o clandestinamente. Importaría —además— aceptar una desmesurada deslealtad porque no se ha advertido al adherente su inclusión en el texto, haciéndosela firmar en forma específica.

La doctrina ha señalado que un grupo de cláusulas sorprendentes son aquellas que por su trascendencia en la economía del contrato, es imprescindible que no pasen desapercibidas para el consumidor o usuario. Entiendo que cabe incluir en esta categoría la de constituirse en codeudor solidario. Es por ello que se ha extendido universalmente la exigencia que determinadas cláusulas por su relevancia se hallen impresas de tal suerte que llamen la atención, que no pasen inadvertidas, carga que recae sobre el predisponente. 

En consecuencia, dicha estipulación, que debe ser evaluada con el mayor rigor por el juez, no resulta vinculante respecto de la citada codemandada, debiéndosela tener por no escrita, dada su alta dosis de inmoralidad, y por cuanto por definición es un plus por sobre la cláusula abusiva (Stiglitz Rubén S. "Cláusulas abusivas en el contrato se Seguros"),

El abuso contractual en el marco de los contratos por adhesión no es factible legitimarlo con ficciones de conocimiento, ni con presunciones de consentimiento. Entre las normas específicamente protectoras de los derechos de los consumidores y usuarios, se debe incluir, como directiva básica el principio de buena fe y las reglas secundarias de conducta, exigibles entre las partes desde la etapa precontractual.

Por todo ello, corresponde rechazar el recurso deducido por Banco Río de la Plata S.A. y confirmar la sentencia apelada en cuanto rechaza la acción deducida contra Ariela Suckewer. Sin costas en la alzada, por no mediar trabajos de la contraparte. Así expido mi voto.

El doctor Kölliker Frers adhiere al voto precedente.

Por los fundamentos del Acuerdo precedente, se resuelve: rechazar el recurso deducido por Banco Río de la Plata S.A. y confirmar la sentencia apelada en cuanto rechaza la acción deducida contra Ariela Suckewer. Sin costas en la alzada, por no mediar trabajos de la contraparte. Intervienen los suscriptos por encontrarse vacante el restante cargo de Juez de esta Sala.— Alfredo A. Kölliker Frers.— Isabel Miguez.

C.
Cámara Nacional en lo Comercial Sala B, 14/03/2006, American Express Argentina S.A. c. Schiaffino, Horacio A. y otros. Publicado en LL 2006-D, 671, con nota de Gabriel Martínez Medrano - IMP 2006-17, 2183

SUMARIOS: 

La cláusula que habilita al usuario adicional es una estipulación a favor de un tercero en los términos del art. 504 del Cód. Civil, en la que el emisor y el solicitante otorgan a un tercero sujeto ajeno a la relación la facultad de utilizar el sistema de compras mediante el uso de una tarjeta de crédito con imputación de sus gastos a la cuenta del solicitante, quien asume la responsabilidad por las deudas generadas en razón del uso de dicha extensión. 

La firma inserta en la solicitud por el usuario de tarjeta adicional, sólo implica una exteriorización de su voluntad para aprovechar las ventajas que le han concedido el emisor y el titular (en el caso se hizo lugar a la excepción de falta de legitimación pasiva opuesta por el usuario de tarjeta adicional).

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. — Buenos Aires, marzo 14 de 2006.

Vistos: 1. Apeló la accionante a resolución de fs. 169-170 que hizo lugar a la excepción de falta de legitimación pasiva opuesta por los codemandados y rechazó la demanda respecto a Renato, Luciano y Romina Schiaffino. Sus agravios de fs. 176-178 recibieron respuesta a fs. 180-181.

2. En primer término, advierte la Sala que la memoria de la recurrente contiene una serie de alegaciones de índole general que, si bien contienen algún desarrollo crítico respecto del fallo, incumplen la exigencia del art. 265 Cpr, pues omite efectuar una crítica precisa y concreta de los supuestos yerros de la decisión.

El tribunal ha manifestado reiteradamente que para lograr un resultado eficaz en el recurso, resulta menester que la queja se encuentre expuesta adecuadamente, y que los fundamentos fácticos y jurídicos utilizados sean sólidos ("in re" "Oriol, Andrea c. Bernárdez, Roberto", del 2-7-93).

Sin perjuicio de la deficiencia expresiva apuntada, a fin de respetar el derecho de defensa de la parte, el recurso será analizado.

3. Deducen los codemandados excepción de falta de legitimación pasiva; arguyen que su padre asumió el carácter de socio básico y que como tal es responsable de todos los cargos ... incluyendo los efectuados con la tarjeta básica y los efectuados en relación con cualquiera de las tarjetas adicionales. Sostienen en consecuencia que se carece de acción contra ellos.

Destácase que la procedencia de la excepción de falta de legitimación está condicionada a la ausencia de capacidad procesal en el actor o en el demandado, referida a los principios que el derecho privado contiene en materia de capacidad de obrar o de hecho.

En el sub judice, aun cuando la actora refiere que conforme la cláusula 1ª de las condiciones para el uso de la tarjeta American Express, el titular de la tarjeta adicional está obligado por todos los cargos efectuados en relación con la tarjeta emitida a su favor (v. fs. 105 in fine), fluye de las referidas condiciones (v. fs. 11, cláusula 1ª), que "...El socio básico está obligado al pago de todos los cargos efectuados con la Tarjeta Básica y con las Adicionales...", sin hacerse referencia alguna a la eventual responsabilidad del usuario de la tarjeta adicional, ni advertirse de la documentación acompañada la legitimación invocada respecto de los codemandados.

Y aunque lo expuesto sella la suerte adversa del recurso, agrégase que en una acción por la que se persigue el cobro del saldo impago resultante de operaciones efectuadas mediante el sistema de tarjeta de crédito, resulta improcedente que el accionante postule que el usuario de la tarjeta adicional reviste la calidad de codeudor solidario, toda vez que dicho sujeto no se constituye en obligado al pago del total de la deuda que se registre en la cuenta, puesto que salvo estipulación en contrario, la firma puesta en la pertinente solicitud, sólo implica una exteriorización de su voluntad para aprovechar las ventajas que le han concedido el emisor y el solicitante. Tal solución se basa en que la cláusula que habilita al usuario adicional no es sino una estipulación a favor de un tercero (art. 504 Cód. Civ.), en la que el emisor y el solicitante acuerdan otorgar a otro sujeto ajeno a la relación, la facultad de utilizar el sistema de compras mediante el uso de una tarjeta de crédito con imputación de sus gastos a la cuenta del solicitante o usuario principal, quien asume la responsabilidad por las deudas generadas en razón del uso de dicha extensión.

4. Se rechaza el recurso de fs. 174, con costas (art. 68 Cpr.). Devuélvase, encomendándose al a quo las notificaciones. La doctora Piaggi no interviene por hallarse en uso de licencia (art. 109 R.J.N.). — María L. Gómez Alonso de Díaz Cordero. — Enrique M. Butty.

D.

Cámara Nacional en lo Comercial Sala D, 03/11/2005, Banco Francés c. Bartolomeo, Alberto y otros. Publicado en LL online

SUMARIOS: 

La cláusula conforme con la cual los usuarios de tarjetas adicionales quedaron constituidos en principales pagadores y coobligados de todas las sumas adeudadas por cualquier concepto derivado de la emisión y/o utilización de las tarjetas no es inválida (art. 1197 C.C.) si no fue alegado y/o acreditado que ese pacto haya excedido los límites de la autonomía de la voluntad (arts. 21, 953 y 1071 mismo Código).

El hecho de que el contrato de tarjeta de crédito sea un contrato de adhesión no constituye un defecto o vicio del mismo sino una característica de ese contrato. Si bien procede interpretar contra el predisponente los contratos de esas características, ello no implica dejar de aplicar una clara e inequívoca norma convencional

No corresponde aplicar la Ley 25.065 a un contrato de tarjeta de crédito firmado antes de su sanción. 

TEXTO COMPLETO: 

2ª Instancia. — Buenos Aires, noviembre 3 de 2005.

El doctor Cuartero dijo:

1. La sentencia definitiva de primera instancia dictada en fs. 182/91 admitió parcialmente la demanda de autos, mediante la cual la actora había reclamado los saldos deudores —en pesos y en dólares— generados por los codemandados mediante la utilización de la tarjeta de crédito "Carta Franca" emitida por Banco Cooperativo de Caseros Ltdo. posteriormente absorbido por la pretensora.

En lo que acá interesa destacar, en dicho acto jurisdiccional el sentenciante de primera instancia rechazó la pretensión incoada contra las codemandadas María Lita Urquiza y Teresa Cristina Oyoque en sus caracteres de usuarias adicionales de la mencionada tarjeta.

Al respecto, el a quo sostuvo que de la ley 25.065: 2 "...surge con toda claridad que 'es el titular quien se hace responsable de todos los cargos y consumos realizados personalmente o por los autorizados..." y, en consecuencia, declaró la nulidad de la cláusula decimonovena contenida en la solicitud de tarjeta de crédito obrante en fs. 41/2.

1. b) De esa sentencia apeló la parte actora, quién expresó agravios en fs. 204/6, los que no fueron contestados por su contraria.

2. a) El Banco Francés SA se agravia contra esa decisión por cuanto consideró que —contrariamente a lo dispuesto por el a quo— en el presente caso no cupo aplicar las disposiciones contenidas en la ley 25.065 toda vez que dicha normativa entró en vigencia con posterioridad a la celebración del contrato que vinculó a las partes.

2. b) Ahora bien, surge de las constancias de autos que los demandados reconocieron haber suscripto con fecha 14.8.91 la solicitud de tarjeta de crédito "Carta Franca" cuya copia fue agregada en fs. 41/2.

A su vez, entre las "Condiciones generales y particulares que rigen el otorgamiento de las tarjetas Carta Franca" existe expresamente pactada una cláusula conforme con la cual los usuarios de tarjetas adicionales quedaron constituidos en principales pagadores y coobligados de todas las sumas adeudadas por cualquier concepto derivado de la emisión y/o utilización de las mencionadas tarjetas (ver fs. 42, cláusula decimonovena).

Contrariamente a lo sostenido por el a quo, como a la fecha en que fue suscripto el contrato en cuestión no había sido sancionada la ley 25.065, en principio, no correspondió en el presente caso aplicar el nuevo régimen que en materia de tarjeta de crédito estableció aquella norma.

Por ello, la convención antes referida resulta imperativa para las partes, pues conforme con lo dispuesto por el cciv 1197 constituye para las mismas una regla a la que deben someterse como a la ley misma.

Cabe agregar que no se advierte —ni fue alegado y/o acreditado por los demandados— que lo pactado con relación a la responsabilidad de los usuarios de tarjetas adicionales haya excedido los límites de la autonomía de la voluntad impuestos, entre otros, por el cciv 21, 953 y 1071 (conf. esta Sala, 13.6.03, "Diners Club Argentina SACyT c. Carbone, Abel Roberto; s/Ordinario").

2. c) Asimismo, resulta necesario destacar que el hecho de que el contrato de tarjeta de crédito sea un contrato de adhesión no constituye un defecto o vicio del mismo sino una característica de ese contrato.

Desde luego —como bien dijo el a quo—, no ignoro que procede interpretar contra el predisponente los contratos de esas características, mas en el caso no hay cuestión de interpretación alguna sino que aquí se trata de aplicar o de no aplicar la clara e inequívoca norma convencional sub examine, y no hay razón en derecho que justifique su no aplicación.

Recuérdase que el cciv 2005 establece que "...cuando alguien se obligare como principal pagador; aunque sea con la calificación de fiador, será deudor solidario, y se la aplicarán las disposiciones sobre los codeudores solidarios...". Consecuentemente, no pudo considerarse que la cláusula en cuestión era abusiva en los términos del art. 37 de la Ley de Defensa al Consumidor.

2. d) A todo ello, agrego que si bien la sentencia definitiva dictada en primera instancia juzgó sobre la base de dos precedentes dictados por las Salas A y E de este fuero que el presente se trata de un supuesto de asunción privativa de deuda en base a un convenio entre el solicitante y el emisor, de la lectura de los mismos surge que en dichos casos no existía una específica convención que determinara la existencia de responsabilidad solidaria entre el titular de la tarjeta y los usuarios adicionales como sí sucede en el caso de autos. 

Destaco además que los demandados no cuestionaron en su contestación de demanda la validez de la cláusula decimonovena, ni pidieron la declaración de su invalidez o de su nulidad por lo que al no exhibir un vicio manifiesto no correspondió declarar la nulidad de la misma oficiosamente.

2. e) Por último, aclaro que distinta sería la situación de autos si en el caso el titular de la tarjeta de crédito hubiese solicitado la adecuación del contrato al régimen establecido por le ley 25.065.

Nótese que dicha ley en su artículo 13 establece que "...todos los contratos que se celebren o se renueven a partir del comienzo de vigencia de la presente ley deberán sujetarse a sus prescripciones bajo pena de nulidad e inoponibilidad al titular, sus fiadores o adherentes. Los contratos en curso mantendrán su vigencia hasta el vencimiento del plazo pactado salvo presentación espontánea del titular solicitando la adecuación al nuevo régimen...". 

Por ello, y dado (a) que el contrato de tarjeta de crédito celebrado entre las partes de este juicio fue suscripto con fecha 14.8.91, (b) que a dicha época no había sido sancionada la 25.065 y (c) que con posterioridad a la entrada en vigencia de la misma el titular de la tarjeta en cuestión no efectuó ninguna presentación espontánea ante el banco actor orientada a obtener la adecuación del contrato al nuevo régimen, juzgo que entre las partes rige la mencionada cláusula contractual en virtud de la cual corresponde hacer lugar a la demandada incoada contra las usuarias adicionales: María Lita Urquiza y Teresa Cristina Oyoque.

3. Como corolario de las precedentes consideraciones, propongo al acuerdo modificar la sentencia definitiva dictada en fs. 182/91, con el efecto de hacer extensiva a María Lita Urquiza y a Teresa Cristina Oyoque la condena allí impuesta por capital, intereses y costas a Alberto Bartolomeo.

No se imponen costas de alzada por no mediar contradictorio. Tal es mi voto.

Los doctores Díaz Cordero y Bargalló adhieren al voto que antecede.

Concluida la deliberación los jueces de Cámara acuerdan: (a) Modificar la sentencia definitiva dictada en fs. 182/91, con el efecto de hacer extensiva a María Lita Urquiza y a Teresa Cristina Oyoque la condena allí impuesta por capital, intereses y costas a Alberto Bartolomeo. (b) No se imponen costas de alzada por no mediar contradictorio. — Felipe M. Cuartero. — María L. Gómez Alonso de Díaz Cordero. — Miguel F. Bargalló.

